
.. 

.. 

' , 

' 

' 
" 

\ 

.. 

• 

52 
1 

to de recreo públiéo, haciendo de pesebre para los caballos de la escolta dJJI general. Se hacía ostenta,. 
cion de la conquista; se despreciaban los fueros de la guerra, de la civilizacion y de la humanida1l; y des
do entonces se hacia comprender el respeto que se guar,laria al recien ajustado tratado de <¡ue ya se 
tenia conocimiento, aunque no oficial, por el general americano, segun él aseguró. 

Que hubiera avanzado hasta esta ciudaJ el general Pric.e con su fuerza, se explicaría y podría di•cul
pat·se, porque en cien leguas que dista el Paso del :Norte, no hay mas pueblo que el Carrizal, pequeño Y 
de¡,provisto de toda clase de recursos, en que pudie1-a hacer alto suspendiendo sus operaciones por el 
tiempo del armisticio que precedió á los tratados, que tembien estaba en su conocimiento. Pero <111e con
tinuara en pos del General Trías, gobernador y comandante general del Est.ado que, como se ha dicho, ba
bia abandonado la capital por librarla de los horrores ,le una guerra innecesaria ya, ,¡ se hallaba con una 
pequeña fuerza en la villa de Rosales, 22 leguas al Sureste, para batirlo, no puede verse sino como el 
testimonio indu<laole del mas reconcentrado odio, y <lel inicuo propósito ele hacor el mal posible á un país 
vecino y débil, que se babia sojuzgado por la fuerza con los mas fútiles pretextos, para quitarle una inmen
sa porcion de su mas rico y envidiado territorio. 

El denodado General Trías no esquivó el combate, sin embargo de la inferioridad de sus elementos, Y 
dejó bien puesto el honor nacional, á pesar de haberle sido adve~so el resaltado. 

Las tropella.~, vejacíones, daños y p\ll'juicios que sufrieron I¡¡. villa de Rosales y sus inme<liaci<ines, por 
aquel lujo de odio y de poder, aumentaría en muchas fojas el presente informe inútilmente. La referencia 
de estos hechos no tiene ·mas objeto que demostrar la deliberada violacion del tratado poc los oficiales Y 
,gentes del Gobierno americano, desde los momentos mismos en que se canjeaban las ratificaciones, Y 
comenzaba á regir como ley suprema de ambos países. 

No fué mas moralizada y comedida aquella fuerza invasora cuando se retiró en virtud del tratado y de 
órdenes superiores que recibió su jefe des pues de su triunfo en Rosales. Ultrajes y vejacíones de todo gé
nero á los mexicanos marcó su huella ele regreso, y ha.sta ahora se recuerdan sus hazañas. La jefatura 
política del Paso del N orle, en su informe de fojas 53 á 55, 2. 0 cuaderno de pruebas, dice en este res
pecto y en el de otros atentados contra México, por fuerzas, autoridades y ciudadanos americanos, lo si

guiente: 
«Al retirarse las fuerzas americanas de este lugar, despues de la invasion, y cuando ya se había cele

brado el trat.ado de paz con nuestra República, sin motivo el mas leve, dieron muerte á un hombre que ve
nia de la Presa: poco despues tres americanos asaltaron lar.asa de D. Ventura Carbajal, llevándose una 
mujer que en ella se eneontraba, un rifle y algunas otras prenrlas: otros americanos 1¼saltaron la casa de 
D. Juan Vicente Federico, dando muerte á este honrado v,rino, solamente por11ue trató de salir, temeroso 
de que lo agarrasen. En el fuerte Franklin (Texas) un núme1·0 considerable de americanos establecieron 
por muchos años una sociedad secreta que colgaba á cuantos mexicanos quería, sin f,írmula de juici?, 
,iendo mas de veinte los que perecieron de esta manera, todos ciudadanos de México, y aun algunos veci
nos honrados de esta villa: tales hechos eran ejecutados sin duela de acuerdo con las autoridades ameri
canas que entónces fungían aUi. Al mismo personal de esta oficina en Agosto de 1800, cerca de • Pinos 
Altos,» pretendieron darle muerte tres americanos y un aloman, llamado Roberto Bornelin, y lo asaltaron 
en el camino, exigiéndole una cantidad de dinero, que tuvo que pagar para librarse de aquel atentado; y por 
último, han pasado tantos otros casos de tropelías y actos atentatorios contra ciudadanos mexicanos'. que 
no tengo presentes los pormenores, y que por lo mismo omito referir; pero se me pasaba el muy reciente 
que tambien creo deber consignar. El 5 de Octubre de ¡872, el C. Secundino Martinez y las Sras. D.,¡ 
Juana Montes de Guerra y Francisca Alvillar, tenían pastando sus animales, la mayor parte de ellos ga
nado menor, y por un descuido de los mucha<'hos que los cuidaban se pasaron á la otra banda; y no obs
tante la intervencion del ciudadano Vicecónsul mexicano en Franklin (Texas), se obtuvo por única contes
tacion dada verbalmente á los interesados, que aquellos animales se confiscaban de órden del Gobierno ' . . . 
cielos Esta.dos-Unidos, y así han quedado como otros tantos hechos consumados, que han s1Jo mot.J.vo pa-
ra que los agra.viadas hayan hecho ante esa Comision sus coITespondientes reclamaciones., 

En 12 de Enero de 1849, una fuerza y la autoridad, americanos del Vadorle Muleros, se dirigió á ocuper 
los pueblos mexicanos del Socorro, la Isleta. y San El,eario, sin atencion ni formalidades ningu~as, decla
rándolos por si y ante si comprendidos en el territorio cedido á los Esta<los-Umdos, con desprecio de nues-

tras autoridades. (13. 0 cua<lerno de pruebas, foja 8, número25.) .. 
El Gobierno del Estado (número26) sostuvo la dignidad nacional con incontestables fundamentos, d1c1en

do en contestacion la jefatura política del Canton Bravos, que participó el hecho, entre otras cosas lo si-

guiente: . . . 
, Pero sin entrará resolver cuestiones ni puntos dudosos, respecto de los cuales m Mil,uco m los Esta-

dos-U niuos son cada uno de por sí jueces competentes, hay un hecho cierto é incontestable, que favorece 
los derechos de México, tanto como obra en contra de las pretensiones de aquellos. México ha estado 
hasta ac¡ui, en quieta, pacifica é indisputable posesion de los puel,los de la Isleta, Socorro y San Elzeario, 
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todavía _despues do canjeados los tratados celebrarlos con los Estados-Unidos y de evaeuada la RepúbJi ! 
ca Mexicana por las fuer1.as de aquellos. De ent?nces á hoy, ningun derecho nuevo han adquirido aque 
llos sobre nmguna parte del territorio mexicano; y aun suponiendo que. fuera dudosa la legitimidad de li, 
poses ion que México ha conservado en aquellos p1ieLlos, no Úica á los Estados-U nidos, autoridades, y 
meno., á sus soldados, decidir una cuestion de dereehe.internacíonal, cual es la presen{e.• 

La fuerza, sin embargo, prevaleció, y los derechos de Méxlco que,la1·011 una vez mas l11wlados, á pesa1· 
de la., gestiones de nuestro Gobierno nacional, que se conocen poP el extracto siguiente, número 36: 

«Si en el Paso del :Nor e hubiéramos t011idÓ aesde entóncés una guarme1on conveniente, es más que 
probable que no hubiéramos sufrido este ultraje ni la pérdida de estos tres pueblos hermanos, porque el 
jefe americano no habría querido asumir la responsabilidad de un conflicto; pero nuestras autoridades es
taban inermes y no habia peligro de vejarlas. El derecho y las protestas siempre han sucumbido ame la 
fuerza, Y esta ha sido y continúa siendo, nuestra humillante condicionen esta frontera . 

En 13 de Junio del mismo año (1849) la expresada jefatuPa politir,a del Canton Bravos manifestaba al 
Gobierno del Estado, ~ue eran ya insufribles los abusos de los Estados-Unidos, con euyo territorio c(}
lindaba aquella villa, poniéndola en el caso de montar guardia á la puerta de las oficinas públicas, para 
hacer respetar las leyes y autoridades nacionales: que frecuentemente se presentaban partidas masó mé
nos numerosas de hombres ar•ma<los, con destino á California, segun decian

1 
introducif"ndose algunas sin 

pasaporte ni otra constancia que acreditase su procedencia y el verdadero objeto de su expedicion: que se 
babia dirigido al Cünsul amePicaoo en aquella villa, quejándose de los ultrajes que casi diariamente tenían 
lugar en la frontera, y ningun cambio favorable habia ocurrido: que las tropelías cometidas con personM 
indefensas en sus familias, sementems y demas intereses, eran tan repetidas como increíble;;, presentán
dose arm~dos é insoleatrJs en presencia de las autoridades, cuando eran requeridos por sus desmanes, y 
desob~dec1enclo las órdenes y providencias de ellas: que el mismo dia l¡abia ocurrido el ca$0 de que, á pre
texto de haber sido rob...Ja<1 tres mulas á individuos de una de tantas partidas, sin averiguaciones ni mo
tivos hicieron fuego sobro p01'S-Ollas inofensivas é inocentes, ocasionando un escándalo, alarmando á la 
poblacion, y poniendo á laautori,lad en el oomproq¡iso de usar de la fuerza para contener tamaños atenº 
tados. (Cuaderno citado, foja 15 vuelta, número 48.) 

En 7 de Julio siguiente y pvr ei¡traordinario (folio 17, núm. 51) partiripó al Gobierno del Estado la 
misma Jefatura política, un nuevo escándalo promovido por americanos ebrios, entre ellos el Cónsul 
de aquella villa, Mr. Juan S. Locas, haciendo armas contra la policía, que ocurrió en auxilio ,le una me
retriz á quien golpeaban¡ manifestando sospechas d• que intencionalmente se suscitaban desórdenes que 
sirvieran. de pretexto para invadir y saquear la poblacion, más de qninientos vagos que se hallaban en es-· 
tado de suma pobreza y sin ocupaoion alguna á la otra banda del rio, asegurándose, decía, que ántes de · 
tres dias se les reuniría otra partida de mas de mil, con el proyecto indicado, de atacar y robar la villa 
indefensa del Paso . 

Habría ó no tales intentos, que quizá se impidieron con las providencias precautorias que se tomaron 
violentamente por el Gobierno del Estado; pero lo cierto es que hubo los tea,ores y la inquietud que se ex
presan, por falta de fuerzas que resguardaran é hicieran respetar nuestra frontera. 

En 22 de Agosto siguiente (cuaderno citadú, folio 20 vuelta, núm. 69), la comanrlanria militar del Pre" 
sidio del Norte (hoy villa de Ojinaga) di,, parte al Gobierno y Comandancia general del Estado, que el 15 
había pasado a.inmediaciones de la poblario_n, una partida de ameri 0 anos, al mando de Juan Tons, ron el 
objeto de atacar las rancherías de indios que se hallaban en este Estado 'situadas en la Sierra de los Chi
zos; y que habiendo pedido infor,ne oficial dicho jefe americano, segun !ns instrucciones que traia, sobre 
qué parcialidades se encontraban de paz, y puntos donde residían, no se le contestó, y al regresar de su 
expedicion, invadiendo el territorio mexicano y violando los tratados, Ilernba algunas bestias que todo 
el vecindario conocía por de la propiedad del capitanrillo Espejo que estaba de paz . 

En 22 de Enero de 1850, la jefatu1·a política del Canton Rsyon (folio 23, núm. 81 del mismo cuader
no de pruebas) dió parte al Gobierno del Estado de que una partida de 22 amerirauos, al mando de John 
Glanton, llegó el 13 al minet'al de Jesus Maria, cabecera del eanton, con díreccíon al Estado de Sono
ra: que el 19 le avisaron que en un comercio donde se expendía aguardiente, el eitado Glanton disparó 
un tiro de pistola que no <lió fnego, á un arriero, dándole in seguida un golpe con la misma pistola, que 
el agredido sufrió pacientemente: que poco despues, un herrero, Jesus Sandoval, fué á eobrarle el valor 
de un herraje que le habia hecho, y le <lió de palos; qne entretanto el vecindario se conservaba tranquilo; 
pero que los americanos, ebrios y armados, recorrían las calles de la ¡:,oblacion cometiendo nuevos desma
nes y aumentando el escándalo hasta el extremo de tirotear un euadPo con las armas mexicanas, qne es
taba colocado sobre la puerta de una oficina pública, teniendo el águila tres agujeros: que esto exeitó ya la 
ira popular, y para prevenir un conflicto que ya se hacia temer seriamente, dispuso reunir el veeindario y ar
marlo, para contener el desórden; pero que ántes de lograrlo los americanos provocaron al pueblo, dispa
rando sus pistolas á los primeros que pasaban á su alcance, causando la muerte á un desgraciado que ee 
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hallaba muy distanteé hirientlo a otrJ; y ex.o.spera(lo por un sentimiento instantáneo de indignacinn, se amo-
tinó sobm ellos con piedras, obligándolos á refugiarse en la casa de otros americanos eomerciantes que re
sidian alli de algun tiempo airas, y que previamente habían empacado y hecho salir sus efectos, para irse 
con los pasajeros: que amedrentados por el furor popular, resolvieron evadirse por una ventana <¡ue caiaá 
un arroy<1, y que en la fuga fueron muertos dos, apoderándose el pueblo de la casa y cuanto habiaen ella, 
y salvándose los demas á pié por falta de fuerza para perseguirlos: que en Moris, á cinco leguas de dis
tancia est1tvieron hostiles y amenazantes, causaron tambien algunos males y continuaron par& Sonora, 
donde,sigaieron su cond11cta v,rnrliliea, hasta ser perseguidos y obligados á disolverse, pasando á Cali

fornia. 
En 20 de Julio riel mismo afln (1850), el Gobiemo de este Estado comunic,, al <le la, República, los es

eanrlalosos ahnsos y ultrajes cometidús en la villa del Paso por 11na partida de 3110 aventureros texanos 
que pasaban por'ar¡uel p:into P'"''' California, refiriéndose a!los documentos que acompaño dela Comandan
cia principal de 

0

la rrontera, que se publicaron en el número 60 de El Faro, rle 27 del propio mes, perió
dico oficial del Estado, en r¡ue pueden consultarse, si fuere necesario . (Folio30 ,·uelta, núm. 116, del 13. 0 

cuademo de pruebas.) 
En el citado pni,,diro oficial, número 87, de 29 de Octubre de 1850, se publicó una carta bajo el rubro 

de "Exce-;os escandalosos de los texano~," ha~iPn,lo~P saber que se babia n0mbrad J una. comision de 
do~ ameri~tno;-;, para qne exa·nina-ic lo.;; títulos de p1"1piedad de los mexrnanos, con lu cual se revelaba la 
triste condieion en que se encontraban, y el peligro <le ser despoj,i<los de sus terrenos, por la ambicion 
y tiranh de a•111ellas autorirla,les, que para nada r,1,petabao las estipulaciones del reciente tratado en
tre los dos pa1ses. (:-;umero 136, foja 33 vuelta del mismo cuaderno de pruebas.) 

El 11 de ~[avo de 1851 recorría los hr,sr¡nes de la villa del Paso un vecino que los cuidaba como 
guarda munici~al, y repentinamente fué sorprendido por tres americanos, que le _quitaron sus armas 
y la bestia que montaba, siendo advertido por uno de ellos que los otros dos quer,an matarlo y él se 
opuso y lo i,npirlió, a•,ompañándolo en s~guid~ hasta su casa, que estaba inmediata, donde lo dejó y 
volvió a reunirse con sus compaüeros, El guarda-bosque, con dos hermanos y algunos sirvientes, em
prendió inmediatamente la persecucion de sus agresores, y logró alcanzar á los dos que llevaba11 los 
objetos robarlos, sin r¡ue el otro se les hubiese reunido. El primero que les dió alcance fué el C. Bias 
Maese hermano del ofendido, y de luego el americano que llevaba el arma robada se la disparó tan 
cerca, ~ne la bala pasó la ropa y el fogonazo lo quemó. Al mismo tiempo llegaron los auxiliares, y des
cargando todos sobre el agt•esor, cayó este muerto. El otro r¡uiso escaparse ep el caballo robado, del 
que se dejó caer P"'''' cubrirse con él; pero al montar le dieron un cañonazo, se rindió,. y asegurado_ lo 
condujeron á la villa riel Paso, donde se formó causa y estuvo preso, sm que la Com,s1on haya podido 
adquirir,datos del resultado. (l\umel'O 157, foja 37, cuaderno citado.) 

Des pues de otros acontecimientos que ya-se han referido en el presente informe, algunos aislan.os y de 
poca importancia y significacion han ocurrido hasta 1856, Una cautiva que salió de entre los comanches 
en el expre,ado ai10 1851, declar,\ que varios americanos, entre ellos el famoso Leman y un tal Wike, 
ambos mutilados, andaban con la partida de bárbaros de que ella babia escapado en terl'itol'io mexicano; 
pero esto no pudo averiguar.-.e, aunque no es increible ni es el único hecho semejante. 

El 25 de Diciembre de 1856, siete americanos ebrios y armados cometieron algunos desórdenes en 
el Paso del Norte, México, introduci6ndose á las rasas, insultando y amenazando á las familias y co
melienrlo toda clase <le ~!trajes , La autorida,I mandó aprehenderlos, disponiendo de la peqnei1a fuerza 
que ex is tia y de algunos vecinos. Con algunas dificultades se hizo la aprehension sin efusion de sangre, y 
se consignaron á la autoridad judicial. A las once de la noche fué. sorprendida y atacada la guardia de 
la cárcel, por mas de treinta sol,lados americanos de los del fuerte inmediato, con el obj<>to de extraer 
los presos; se resistió el ataque, que ya se temía, con denuedo, y felizmente fueron rechazados los asal
tantes, dejando un muerto y un herido, y· teniendo otros heridos que pudieron retirarse á su terri
torio y á su cuartel. 

Al dar parle de este escandaloso acontecimiento, la primera autoridad mexicana de ar¡oel distrito dijo 
al Gobierno riel Estado, en comunicacion de 28 del propio mes, visible en copia certificada á fojas 23 y 24 
del 2. o cuademo de pruebas, lo siguiente: 

"Cuantas veces he tenido el mando político de este distrito, lo primero que he manifestado á ese Su
premo Gobierno, es la imperiosa y urgentísima necesidad que hay de <¡Ge en esta villa permanezca una 
fuerza respetable con buenos oficiales, porque estos infelices habitantes, estando en contacto con el irre
conciliable enemigo extranjero, y abandonados á su propi'I, suerte, por mas esfuerzos que hagan, siem
pre han de ser ultrajados y estar expuestos á las mas funestas consecuencias; debiendo, por otra parte, 
considerarse, que las continuas fatigas que se les exigen en apoyo del órden y de las autoridades, sin, 
compensacion alguna, los distraen de sus negocios y los perjudican, pudiendo contribuir á. qtte se fasti
dien y muchos emig,·en, pasándose á vivir en la otra banda, donde no tienen es~s molestias ni la insegu-
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"ridad que aquí, haciendo d,ocrccer mas y mas nuestras ya abatidas poblaciones, cuyo progre¡¡o, en
grandecimiento y bienestar debié,amos ¡wocurar á toda costa con empeñosa solicitud, Es indncla
ble, pues, que esta frontera necesita con urgencia, toda la proteccion del superior Gobierno del Estado 
y del Supremo de la nacion, pues sin ella desaparecerán seguramente de nuestro mapa, para marcarse 
despues quién sabe cuántos grados mas al Sur. Hoy se halla en circunstancias muy críticas, por el 
orgullo é injusticia con que nos tt·atan nuestros vecino::; de Norte América, y su situaf",ion es la mas com
prometida y desesperante que puede imaginarse, porque preveo complicaciones graves, que si no se pre
vienen oportunamente, puetlen producir funestas con-:-ecuencias. Mas á pesar de tO!lo estoy firmemente 
resuello á sostener la dignidad nacional hasta donde alcancen nuestras fuer,as, sin detenerme ante obs
táculos ni sacrificios de ningun género. Todo lo r¡ue manifiesto á V. S. porextrao1·<linario violento, para 
que se sirva dar cuenta al Excmo. Sr. Gobernador." 

Ninguna noticia oficial ha podido ad,¡uirir la C,m1ision, de que el Gobierno tle los Estados-Unidos dic
tase algunas providencias ¡,ara corregir y prernnir estos atentados. 

En el mismo allo, 1856, en Julio habia ocurrido otra omergen~ia internarional, en la propia ,·iHa del 
Paso. El Vicecónsul <le los Estados-Unidos de América, residente en Franklin, hizo una introduocion 
de efectos extranj •ros á México, prelen<lien1lo rebaja rle derechos r¡ue no pudo conce,lérs,•le; y con moti-

1vo del cobro de ellos hizo una protesta amenazadom y :,1,e tr.mió un confli~to. Par-a. prevenirlo, fu~ nece
sario que el Gobernador del Ehta,Ju fue:-.;e ul Paso, loJran<lo con su presencia P intervenrion, allanar las 
dificultades. En el "Eco de la Frontera," ptwiódico oficial del Estad,,, en aqnelh1 epoca se publicaron los 
documentos relativos, en el número 44, de 22 de dicho mes. (Extracto núm. 387, foja 44 vuelta, 14. 0 

cuader,,o de pruebas,) 
En Mayo del mismo año, 1856, t1·es amct·ica,nos montados y armados pasaron el Rio Bravo, frente 

é. la villa de Ojinaga, capitaneados por José Liton, r.xprofüso á dar muerte al mexicano Francisco Manri
quez, vecino de dicha villa, á r¡uion sorprendieron en la orilla del rio de Conchos, distante 800 varas del 
pueblo, desde donde lo b·ajeron por delante haciéndole un fztego vivo con las pistolas, hasta la llegada del 
pueblo, y dejándolo alli gravemente !'erido, se pusieron en fuga para la o,rn banda, donde, como todos 
los criminales, tienen un refugio seguro. (2, 0 ouadPrno rlc pruebas, foja 8). 

El 23 de Setiembre de 1860, por la n0che, pasaron el río cinco americanos armados, capitaneados dor 
el expresado José Liton, ex profeso á plagiar al súbdito aleman comerciante de la villa de Ojiuaga, D, Fe
derico Wuffe, á qu,en sacaron de su casa prisionero; y por el auxilio que ágritos salió implurando su se
ñora, pudieron reunirse quince vecinos que dieron alcance á lo,; plagiarios, logrando rescatar á \Vuffe, 
mediante un hecho de armas de que rt'-,ml~r) la muerte de uno de los veri110':l anxiliares, C. Antonio Car
rasco, y la de dos de lo; plagiarios; e,capando los clemas por haber repasado el río favorecidos de la 
Qscuridad de la noche (2. ° Cuaderno de pruebas foja 8 ) 

Las atrevidas expediciones filibusteras en Sonora, capitaneadas por el Conde Raousset, en 185-l, y por 
H. A. Crabb, en 1857, organizadas en tenitorio americano y a ciern·ia y presencia de sus autoridades, que 
ni se dieron por entendidas de ellas, y de que ya habló la Comisionen su primer informe, son hechos 
que deben tenerse presentes al examinar la conducta g1meral ob:'icrvada por ,me~tros vecinos, despucs de 
celebrado el tratado, violando incc&antamentL1 su~ o:stipulaciunrs . 

En 11 de Julio de 1864, la presidencia municipal de la villa de Ojinaga dió par,e al Gobierno del Estado 
de un escándalo causado en la poblacion por algunos americanos, habiendo hecho uso de las armas unos 
y otros en la calle principal, de lo que resultó gravemente herida una pobre mujer, dentro de su propia ca
sa. \2. 0 cuademo de pruebas, foja 5,) 

En 13 de Octubre de 1864, uno.s aventureros americanos proce,lenlcs de California, pasaron por la villa de 
Ojinaga para Texas, y estando en la otra Landa del Bravo, validos de la fue1·,a, despojaron de sus armas, 
caballos y reses, á. alg~nos ciudadanos mexicano;, arreridatarios de la labor del Fuerte Liton, cometiendo 
toda clase de tropelías y ultrajes con las familias de a~uellos vecinos. Sabedores de lo que ocurría algunos 
de los agraviados que estaban en la poblacion, ocurrieron en auxilio de las familias, acompañados de algu
nos otros parientes Y amigos, y unidos á lo:s <lemas, emprendi~ron la pcrsecucion de los malhechores 
que ya se habían marchado, logrando alcanzarlos en el paraje llamado "Cañas Agrias,'' en ,!onde fué 
inevitable un hecho de armas, del que resultaron muertos dos ó tres aventureros y un mexicano, disper
sándose aquellos,y abandonando el campo y lo' que habi.m robado á sus perseguidores , (Citado 2. 0 cua
derno de pruebas, foja 8 vuelta) 

Sobre dos de estos acontecimientos, el testigo citado D. José Alberto Bihl ha declarado ante la Comision, 
segun consta á fojas 21 vuelta y 22 frente del primer cuade~rto de pruebas, lo siguiente: 

"En fin de 1861, ya estando aqui el declarante, una partida de cinco americanos armados del ejército 
del Sur pasó el río en la noche, sorprendiendo en su casa á D. Federico Wuft', aleman pacífico que vivía 
en esta villa, quien los habiaalojado en su casa el día anterior que vinieron como de paseo, y con el criminal 
intento de obligarlo ádarles dineroó libranzas sobre Lóndres, donde por él mismo, tal vez, supieron quepo-
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dia girar, segun despues se supo, con violencia y ultrajes lo plagiaron, levantándolo de su cama y del lado 
de su esposa, y s~ lo lloval'on ,magándole con la muerte si daba voces ó intentaba escaparse: que des pues 
t!e haberlo sacado de la casa, la señora pidió auxilio á la vecindad, se dió aviso á la autoridad, y se persi
guió á los plagiarios, aléanzánrlolos en el Cl1apal'l'al, ántes de repasar el rio, y des pues de algunos tiros, 
de <¡ue resultaron muel'tos dos americanos y un mexicano llamado Atanasia Carrasco, salval'on á D. Fe
de1·ico, escapándose los otl'Os tres malhechores, que estuvieron seguros y libres de persecucion luego 
que repasaron el rio. 

En 1865, treinta y seis filibusteros ameriranos, que dijeron venian de California, haciendo de jefe un tal 
Kanady, pasaron por esta villa, y al otl'o lado del Rio Bravo, enfrente, saquearon algunas casas de mexi
eános, entre otras la de Francisco Leyva, que vivían allí en sus ranchitos y labores de antigua pro
piedad, violando á las mujeres, maltratando de obra y de palabra á los pocos é inermes hombres que ha
bía comeliendo toda clase de excesos, y marchándose en seguida con el botin: que habiend<¡ tenido aviso 
del hecho la autoridad, reunió y armó inmediatamente cerca de cien vecinos, y poniéndose á la cabeza de 
ellos, marchó l11ego en su persecueion, llevan,lo al declarante en calidad de intérprete, por si fuese posi
ble conseguir la. devolucion de lo que llevaban robado sin neoesida.d de emplar la fue!"ta: que la. autoridad 
tuvo qne volverse urgentemente ántes de alcanzarlos, y dejó el mando á otro, y sin conocimiento ni dispo
sicioo de este, algunos de los vecinos avanzaron en la noche á sabiendas por los explora.dores, de estar 
acompañados los filibusteros en el arroyo de Cañas Agrias, .y los atacaron recobrando el robo en su mayor 
parle, res.ultando muertos en el campo t,:,es de lo• americanos y el mexicano Gregorio Rodríguez, 
escapándose todos los <lemas." 

En el Paso del Norte existe una causa permanente de dificultades y desconfianzas entre las dos pobla
ciones divididas por el Rio Bravo, llevando la peor parte, como siempre y en toda clase~ emergencias, 
los mexicanos. El rio ha cambiado de curso despues del tratado de Guadalupé, haciendo perder ,\,[a villa 
del Paso muchos acres de sus mejores tierras de labor, y algunas viñas, huertas y casas, amenazando 
con la destruccion á la poblacion entera. Los americanos habitantes en Franklin, no solo se consideran 
dueños del terreno que ha ido quedando anualmente á la márgen izquierda, sin razon ni justieia, sino lo 
que es mas y muy grave, que niegan á los mexieános el derecho de impedir de algun modo, y parees que 
p~etenden oponerse hasta por la fuerza; que contin(10 la decrecion del territorio y los inmensos perNicios 
consiguientes. Esto equivale á que tratasen de impedir que fuesen resistidas las irrupciones de los b,i,rba
ros al territorio mexicano, á pretexto de que serian mayores sus depredaciones en aquel país. ¡lnC1'0ible 
se hace que as{ se abuse de la debilidad de un pueblo á quien se ha prometido amistad y reciprocidad en 
todo, sin otro fundamento sólido que el poder material superior, y la necesidad en que nos eonsitleran de 
pasar por todo ántes que recurrirá las armas para hacernos justicia! 

En el informe que dió á la Comi,ion el C. administrador de la aduana fronteriza del Paso, Mé:tieo, visi
ble de fojas 45 á 48, del 2. 0 cuaderno de pruebas, se trata este negocio con alguna claridad y ¡rrecision, 
y sin duda es conveniente insertará la letra lo relativo. Es como sigue: 

"A los puntos contestados del informe que vd. se ha servido pedirme, me permitiré añadir, por conside
rarlo conveniente á los derechos de la República, qne la cuestion del verdadero limite entre ambas nacio
nes, y que no tiene razon de ser, si se fija la atencion en los tratados y en los mapas que son su comple
i'nento, es en este Distrito fronterizo, y será miéntras no se arregle este punto diplomáticamente, causa de 
1b.uehas cuestiones que perturban la pll.t y buena inteligencia entre las poblacioMs de ambas fronteras, y 
de muy graves pe1iuicios no solo para los propietarios ribereños, sino aun para los intereses fiscales d~ 

nuestra República. 

Nuestl'os vecinos pretenden que el ria, por donde quiera que vaya, es el limite de ambas repúblicas; y sin 
embargo el tratado de Guadalupe Hidalgo quiso que se marcara tal límite en el Rio Bravo, desde aquí has
ta su desembocadura, de una manera fija, debiendo seguirse donde hubiera dos b1•azos el canal mas hon
do. ¡Para qué marcar tal línea, si el rio, cambiando de col'riente corno siempre sucede, habia de estar 
cambiando el limite! ¿Cómo puede haber sido la intencion de las partes contratantes, dejar tal semillero 
de discordias al tiempo que se estipulaba la paz y amistad perpetua entre ambas repúblicasf 

Las comisiones de limites de ambas naciones que dicho tratado creó, marcaron, en efecto, la línea divi
soria, y para marcarla fijaron de ambos lados del rio algunos puntos astronómicamente. Para formarse 
una idea exacta de tal línea no hay mas que ver los mapas oficiales de la misma comision de los Estados 
Unidos, da los cuales el número 29 de su colecéion da la verdadera posicion del r.io, frente á este lugar. El 
rio está invadiendo á esta poblacion de una manera alarm~te: si no se trata y se-decide esta cuestion á tierno 
po, tal vea el año próximo una parte de Paso del Norte estará en los Estados-Unidos, coníorme á las miras 
da nuestros vecinos. Los terrenos _que por el descuido de fijar nuestro derecho lleva perdidos esta pobla
cion, son de los mas valiosos y productivos, y elles son el albergue de lo,s conlrab!>lldistas, adonde no puede 
hacerse lle¡¡ar la accion fiscal de la República sin prGducir un conflicto, que la prYdencia y los mejores-
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sentimientos de amistad, han aconsejado evitar hasta aquf; situacion que no debiera,continuar indefinida
mente, porque mporta un menoscabo <le la dignidad y decoro de nuestra accion." 

~uando la Co~ision visitó la expresada villa, palp1í los estragos y perjuicios que en ella ha ocasionado 
el rw, en su~ g~andes ª':'emdas anuales, y el vecindario se preparaba á poner una extensa y costosa es
tacada q~e sn•~•era de dique Y co~tuviera sus avanées destructores. Nadie podia imaginarse que á esta 
obra de tmper,_osa Y urgente necesidad para la conser<acion y provisional seguridad de un pueblo amaga
do de muerte, mtentara~ oponerse los vecinos de la banda izquierda, porque sobre no tener el menor pre
t,,xto para hacerlo, la ?•vil1zac10n y la humanidad estaban en apoyo de ella. aCuál seria, pues, la sorpresa 
con que llegó a su not,c,a, que trataban de impedirlat 

Para que se comprenda hasta dónde llega la injusta pretension de estos malintencionados vecinos con
tl'a las poblaciones ~exicanas, y la ul"gentísima neeesidad de prevenir' pronta y oportunamente las incal
c~lables tl'asce~denc,as de ella, vaá insertarse la original comunicacion del prefecto americano, sobre este 
~sunto, que_ ~u mglés ! en castellano figura en copias certificadas, con la de remision que de ellas hizo la 
Jefat~ra poht,ca del D,stnto Bravos, de fojas 60á 65 del mencionado 2. 0 cuaderno de pruebas. Dice así: 

•Ciudad del Paso, en el Condado de «El Paso,» Estado de Texas.-Prefeetura, Enero 21 de 1875.-Al 
Sr. D. José M." Ut'anga, jefe politico.-Respetable señor: Habiendo llegado á mi conocimiento que vd 
trata de reum_r algunas personas en consulta, con el objeto de entrar en arreglos para cambiar la corrient¡ 
=~ural de! R,o Grande (Bravo), contra lo cual debo protestar y protesto solemnemente, tanto como prefec-

e la llllllllctpahdad El PllSo (Texas), ~omo en calidad de vecino de este lugar, y como propietario, agen
te. Y representante de los demas prop1etar1os, á cuyas propiedades afecta el cambio propuesto· considero de 
m, debe,· como antig110 amigo, así como tambien con mi carácter oficial, informar á vd. de ~is objeciones 
Y razones en que me apoyo, á fin de que no falte esa cortesfa que debe haber entre antiguos amigos y aho
ra representantes d_e_ una Y ou-a comunidad limítrofes, y todavía mas, especialmente como represe;itantes 
de los derechos políticos de diferentes nacwnalidades. Mis objeciones son: 

_l." La ciudad de_l Paso es una comunidad organizada que deriva sus derechos, inmunidades y franqui
c:as de sus d1spos1e10nes legislat_,vas, tales cuales se han constituido en su acta constitutiva, y en el ejer-
e1c10 de ~ualqmer derecho ó facultad, llenen la rest,iccion determinada en dicha acta, y solo por medio de 
sus func.t0nar10s leg_al_mente elegidos, y del modo y manera alli ,ordenados; así es que no puedo encontrar 
facultad e~presa ó tacita que nos permita en manera alguna entrar en tal arreglo, ni oficialmente ni de una 
manera privada, puesto que el acto, en mi opinion,, seria una violacion directa de las leyes, así del Estado 
como_ general~s; Y siendo de m, deber sostener la ley, como presidente del ayuntamiento de la ciudad, es 
tamb,en de m, deber oponerme á su violacion. 

2. "' En mi opinion, se trata del ejereicio de un derecho ó privilegio que solo pertenece á los Gobiernos 
Supremos de las Repúblicas de México y los Estados-Unidos de América, y esto solo por medio de trata-
dos celebrados e11 la manera y forma debidas. , 

3. "' Como presidente del Ayuntamiento de esta ciudad es de mi deber procurar que la ¡ · · 
¡ d l E ta J 1 _ ' s eyes mummpa
e~ e s ro y genera es: no se conculquen ó_ violen dentro de los límites de la comunidad ( 6 municipio); 

~•Í como ~mb'.en protege, los d_erechos ó propiedades de sus conciudadanos, y el plan pl'o¡,uesto privaria 
a los prop1eta1,os de unos trescientos (300) acres de tierra, de su poder y posesion· y ca b" 1 d" · 

lít' · a· - 1 d a· b . , m ,ar a con 1cwn 
po _ ,ca y ¡u 1c1~ e '.c a tierra, seria en violacion de sus derechos, y mi deber seria oponerme á cual
qmer acto que tienda a seme¡anfAl resultado. 

4." Cualquier cambio artificial de la corriente natural del Rio Grande obstruir su · . . . , navegacLOn, poner 
presas al traevs de dicho r,o r,ara cambiar su curso abrir canales al traves de sus punta ó d -. , s reco os, cons,., 
deróquees unacontravenc1on del tratado que existe entre ambos Gobiernos y una infraccion de ¡ l . 

f . . 'bl" . .. . a ey.y 
corno unewnarw pu 1co, seria m1 mdeclmabledeber el oponerme á ello con toda la fuerza de la ley. 

Tengo el honor de ser respetuosamente, etc. (Firmado) B. S. Dowell, prefecto de la ciudad El Paso 
Texas.» ' 

Pero lo q11e mas llama la atencion en todo esto es la inconcebible inconsecuencia de nu t · . . , · es ros , vecmos 
de Franklm, por,¡ue en unos casos sostienen, que marcada astronómicamente la linea div·i·sor· d ¡ d , . . . . . · . 1a e as os 
Repubhcas, s1gmendo el curso que 1°ma el rio al determinarla conforme se estipuló en el t,· tad . . . . . , a o, aunque 
la corriente haya variado despues, a ella debe estarse· y en otros como en el de ,1ue se trata · . . . , , , qmeren que 
el cauce tan vartable del no sea el q~e siempre separe el territorio de cada una. Así adquirieron (por la 
fuerza con que los ocuparon y sostuvieron contra todo derecho, como consecuencia de la ocupacion y en 
~vio de nuevas dificultades internacionales) los pueblos del Socorro, la Isleta y San El~eario, que i~cues_ 
t,onablemente pertenec,an á México conforme al tratado; así pretenden que les pertenece un bosqu 
""' b · 1 · · d 1 · e que ...,,a a a a 1zqmer a e r,o, entre el_ Paso y la Colonia de Guadalupe, al trazarse la línea divisoria, y que 
despues ha dc¡ado á la derecha, vanando de curso; y asf qmeren con la mas injustificable ínconsecuencia 
que el_rdio hdaga_ desateparecer Ia

1 
hermo~a é importa~te villa del Paso, con tal de ensanchar su territorio, que 

es su I ea omman , y ante a que nmg¡ma cons1deracion los detiene. ;. -. 
A. L-15 
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Hay hf~hos que justifican inconcusamrnte que despucs rle trazada la linea divisoria, á ella i;e han 
atenirlo sin variacion los d().s 1laíses, de,cui,lándose d~ los frecuente, carnbios en la co!'l1ente del ria, t¡ue 
invade uno y otro territu1•ic,. De ellos so citará el siguiente, á que se ha referido la Comision del Norte 

ei> s11 primer informe, página 49, copiando este en lo conducente: 
•Al firmarse el tratado de Guadalupe, el rancho de la Bolsaostabo. separado de Texas por el Rio Bravo, 

y formó, en consecuencia, parte rlel fe1•ri~1río de México. Pusteríonnente, en las grandes avC'nidus, el río 
cnmuíú de curso, y dejó a su OJ·illa izquierda el rancho de la Bolsa, que ,Je,;de entónces quedó dividido do 
Tex.a~, por un es-tero; este, en una parte, se matttiene seco Jasi todo el año, de manera que ~in tropiezo y 
dando solo algunos pasos, se va de territorio mexicano al de lo:3 Est.adO:!-Unido::;, y vice ver:-,a.» 

Si el rancho de la Bolsa hubiera estado fronte ó inmediato á Franklin, de seguro que al haber sido ais
lado por el rio, dejándolo á la orilla ir.quierrl&, habría sido <lerlarado del territorio americano, preten
di.en<lo que ol curso del rio es el que del.t•rmina la divisíon de los dos paíS\'~, romo se pretendo en cuanto 
á los a vanees que hace destruyendo las labores y huertas de la villa del Paso, segun queda demostrado. 
·1 Nadie puede creer quo en esta con,htcta no~1riamont., hostil de nueslros verinos, haya rm simple error . 
de buena fe, sino una premeditada intcncion rle molestarnos por cuantos medio$ se les presentan, sin des
~rhar ninguno, en busca de pretextos paraqnrjas ycomplicarionesintertraCionalrs, y de la exp&n,,ion ter

ritorial, que es la idea domioanie en todo el Estado de Texas. 
Por e~to es que la Commoti eonside1-a mas delica,la y gl'ave la ~ituacion de nuestra íronlera, y cáda dia 

ma• diñe.il y comprometida la de sus infortuoodos hal>ilantes, que por todas parte~ están ce1·cadós de diÍÍ" 

cuitadas y peligros. 
Todos los males de la froolera demandan un pronto y efica, remedio; pero el que surge do esta cuestíon 

61Me Franklin y la vílla del Paso, es urgentí•ímo, a juicio de la Comision. 
Afortunadamente pudo conseguir el mapa oficial en ingl/·s, formado por la Cmnision de limites, en que 

esta trazada la línea divisoria, y en copia lo acompaña, como documento justificativo número 24 del 
presente informe. Con él a la. vista se comprende con toda claridad, asi la injusticia del Prefecto ameri
oano de Franklin, queriendo impedir el dique que se ha proyecta.lo oponer á los avances del rio sobre 
la pol,lacion del Paso, como el iomiee•le• riesgo de desapar,eer que esta corro, si no se dicta y lleva á 
eiecio con prontitud alguna medida salv81lora. Las autoridades locales, con el celo é int.eros propios del 
caso, l1aorán promovido por los coruloctos respectivos la., r¡ue estrmen convenientes y oportunas, rnas 
no por e,to ha creído la Comi&iOD ~ue- podía dejar pasar desapercibida 811 sil informe, la cuestion, grave 

y lrascendeotal en su esencia, que tanto afecta al decoro y la integridad de la Repúblien. 
Seguramente que todos los hechos mencionados por la Comision en esta parte de ~11 informe, h,m sido 

elevR<los á conocimiento del Supremo Gobierno en su oportunidad, pero difteil es que jozgados aislada y 
parcialmente en el trascurso de 27 años en que h,m tenido lugar, hayan sido apreciados bajo el punto de 
vista en que lo pueden ser en conjunto, relacionados entre sí, y como efectos de una sola causa. Esta es, 
sin duds alguna, la general prevencíon que se abtiga. contra los mexicano,;, y la mira fija en provorar
lWS y llegar a comprometer a su Gouierno á una nueva guerra, que disminuyese nuestro territorio y an-· 
menta.e el de aquellos insaciables aventureros, que buscan en PI desórden medios seguros de improvisar 
f¡¡rtu11a-,, arruinándonos mas de lo que e;,tamos. Afortunadamente el Gobierno ha desatendido y contra
riado sus tendencias y frecuentes tentativas, obrando con prudencia y circunspeecion; y si bien no ha 
reprimido con la energía y severidad que debiera, y tenemos derecho do esperar de una nácion &.miga, los 
ultrajes repetidos hechos li México por algunas de las autoridades y fuer-,as, y por murhisimos ciuda
danos de aquel país, dejando en pié el gér1oen dcl mal en su conducta basta aqui, tenemos una gnrantia 
de qne no se alteraran tan fácilmente las relaciones amistosas no amuos países, y de que nuestro Gobier-
no tendrá tiempo de prevenir los males futuros de esta frontera, poniéndola á cubierto dé las a:venluras 
qm, cónstantemente se están proyectando y ensayando sobm ella, animados los promotores por el aban
dono en qu1 aqu,,lla se encuentra y las facilidades que les presenta. 

¡,éingnn interes de novedad potlra tener 0I descubrimiento que en el año pasado se hizo en Texas de 
una secreta organíze.cion contra Mé,ücu; pero como esta justifica el juicio y 1,., aprociaciones que ha for
mado la Comisíon, considera importante hacerla. apru'ecer y conocer en el P"esente informe con todos su.e 

proyectos y pormenores conocidos. 
Bajo el número 25 se acompaña el periódico en inglés •TM Tto• Republic•,• número 29 do 11 de Enero 

de 18i4, que la publicó en México, refiriéndose al ,Campeon A tchison,, ~Kansas); y a fojas 80 y: 81 
del 2. e> cuaderno de pruebas, consta la traduecio11 que se llizo del artículo, en, lo relativo, y es como· si• 

gue: 
• Utta p->derosaorgani8acion secreta para pillar sobre Mé.rieo.,-EI Cllmpeon ,ú Atchi&on» (Kansas) 

señala su aparicion del sábado último, por un artículo en <¡ue da' ona minuciosa relacion acerca de la 
orgp.nizacion de una grande banda de hombres, cuyos cuarteles. generales -,;cm.• a,¡uella ciudad, con el 

objeto de·ir á expedicionar sobre México, merodeando y pilla!ldo. , 

5ll 

•Apurcce, segun su oonl.eüido, que ha•e como d ' d' . . . . 
cxperunenlados delatores que s' b· 11 al. . .· iez ias vnueron a Atch1son dos de los mas astutos y · ' ª an servirw del Gobíe1·no · t, d · presentaron las propias y necesar' . d , 

1 
. , que se m ·o u¡eron al Ma1·isral Crall 

«Haee cerca de un a - .1 d1as c1 e enc1a es, y mamfcstaron su mision.» Continua diciendo: ' 
d no que e epartamen~ de policla sec -eta 'b'ó · 

i.to, de que uu gra& proyecto se había estado o1· ·. , r~ , avisos por fuentes dignas de aré-
do Ro)and A. Sulcli"· co o .d garuzando en el Norte de Texas, por un hombre llama• 

"''' n e, o por su conductor O · t ¡ ¡¡ d ,;obre México pw.-a obte . . ¡e e, con e 11 • emprender una expedicion filihul<tel'll, 
' n,)J un pennanente as,ento si posible f l ¡· . 

que pudiesen mandar· pero . f ' uera, con e 1m1tado número de hombree 
' que s1 rasca~aran en su empresa h l é d l . 

provesho, ocurríend<J al t·oho )' ·11 . . ' acera m. nos, e a partida, un ll<'gocío de 
El as

11
nto fué dad pi a¡e, Y e,cap'II' con los despojos a los Estados-Unidos. 

c111 osamente ,ig,lado por el Gohier I d d 
de repeote el provecto fué ah d d · "º'. con ª ayu a e pacíficos ciudadanos, cuando 

• an ona o, Y cesó de ser el ob•eto d 1• ·d · Sutcliffe se ocupaba en recorre~ 
1 

, •
1 

. · . • . e..,s con.si eraciones.-No obstante esto 
"" 6 pa¡s en to, as dU'ece1ones s101u r · · d ' 

algo, pero con niugnn emnleo vis'I 1 'I ' ~ e con apar,enci.as e andru' ocupado en 
' 1 1 e.-, •ce eomo dos rneseB Mad R sueltos pa.rtie,ido d~ doce d 

1
., ' • ' ama umor otJ•a vez enví,i cuentos 

' aas o , ,,erentes puntos dando c11en'· d ta . . 
jeto no podia dosc·ibr,·r·e En•· ¡ 

1 
'. "' e secre s reumones tenidas, cu,·o ot,..

1 

~ • ::i - - -w:-e os 11gares men d · · . " 
era hácía este p1mto adonde I= d 1 .. . '--~ona os, tenia 110 rango prommente el de Atcbi,on y 

d 
w e ª""'es traza.,- lo, enganebes El •c., fué d · ' 

e Atchison, y dos de los ahanºer d f · · sauauo escub1er!a la partida 
. " a os uer.m arre,nado,; y una canf d d d le . 

nacientes á. La a.socíacion asegura,do El 
1 

· ' . 1 ª e p,,.pe s miportantes, porte-· 
sehícíeron losarre~tos :s)a anti u s. "_gar en qu_e luv1eron v01'Í6ca.tivo esas reuniones, 'J ~u que 
por de la propiedad de'\Vesterilefd ~~a, a"'ta: ;fUiled1ac1ones del taller índus.trii;I de Atc.híson, conoritlo 
Mariscal Satfürd se onno · . · 

1 
º" os e atores acompañados del Ma,•iscal Crall y del diputarlo 

' = ~mmaron a punto y lograro . 11 d 
Sutclilfe, cabeza conocida de la OI'""". z . b _ n ap, e en ar cuatro hombres, siendo \IM de elle>s ' 

b 
o I ac,on, que aeta una semana se hallaba Atch' 

re alto y de aspecto di'Stingll.ído <¡ue v·s· b l 6 . en ,son, Es un hM1-
. , 1 Ha a ._ o cm& del correo a la llegad d todo ¡ .,. 

Y siempre recibía una gi'an eantidad d d . · ' a e s os oru,rnll'ios, 
e º"'rrespon en01a Ademas de esto un h b ll ad 

que se dice ser el con¡¡,añem insepaPable de Sutcliffe . fué ta u· ' om re am o Dunham, 
estandarte se encoutró uo nú1a•"o de p•pel . el ' ,_ m ,en preso, Sobre la persona del porta-

. ,. • es 1n uyen..., el formul · •-¡ · · · 
1·01 de le sociedad de 'tchiMR Mntand ' ario 00 ¡uramento que los liga un " = , =, · o cuarenta pei·souas · ¡ · ' 
dos de llegai· al lugar.-Sutclilfe est.aba bien abastecido de1;e usos una ~orc,on ~ aventure1•os Maoo.-
conw tres mil pesos ($3 000) en papel moneda a , ecursos, te,,nendo cuando se le escudi-nió, 

' · . merieano consigo y l,abia lib;_.ra.l te •- · ·· 
sec.ua;:es, cw¡ndo lo requería,, -El · ' man auustemdo 11. sus 

· Juramento es un soleDlJle y espantoso r.nmn · Los 
tados á Sutclilfe revelaron el hecho de que I é . ----,-roma,o.- l)!l.p<'les qui-

él 
" ª m nos cien otras seme¡'antes or · · . 

es el gran centl'O .de ~,da -L d bo l · · gamzacwoes existen y que 
s. os 0 ~ mires fueron presos I d · ·d ' 

s.erán aseg,u·ados pa,•a que se les dedat•e L' t ad . , , e om1ngo e Pascua por la mañana, y 
,.. · ·•-c.s r uemon literal del original ·nglé 

sog•m= columna de la pt'imera. cara del núm. 20 de L . . 
1 

"'. que a¡,a1•eco en la 
ro de 1874, publica<lo en I& ciudad de ~léxico Ch'h ah ll8 ~~s R¿ublwa., correspon<l1e11te al l1 de Eno-

Sin embargo del descubrimiento d¡ e:ta t~mible' u ua, ~yo ·d¡ de 1875.-P. Pot1eedeLeon. , 
a. . · - orgamzac,on e los arrestos her! d 1 
=ncias que contra ella se haya,i dictado Mé • h . . . ' · · · ios, Y e as proví• 

' 1 ,xico e. prmmp1ado a sufrir sus fun t · d. 
En Febi·e1·0 ultimo se intro<lu¡'oáeste Estad ·a d . es os mme mios efectos. , o una part1 a e amerrnanos y b . 1 

\V. F. Troxel, que se ha titulado coronel retirarlo del ejército de los Estad ;ros, a¡o e m,¡.n,Jo de un 
como ag"nto de una comp,;úla Íll0;t't,,\ de FiladeHl . o Umdos, y se presentaba 
solicitud. Los damas figrll'aban cou;o su• <lepe. 1·ª• lpara emprelsas romeras en México, de que venia en ' 

d
. ·. · · º'•enes Y Sf'l'V" umbre doméstica Per · 1 
1a,;; en e-;ta capital, representando bien ~u papel t l . r · - · manec1e1·on a gua.os . .. , ornan< o 1 n u)rmes respecto de · · · _ 1 lllmediata,;, y hacien.do concebir espera,iza• d ,_, 1 . . , mrnas, v1s1ta111 o aliunas , -, e que e,u.,1 eeer1an grandes neg · · ¡ · 

que con tal pretexto expioraban aj ,... • · _ · oc,acwnes. .o cwrto es 
, ,. """1 eno para sus hazanas procu..r · d T . 

que fáciJmente_encoi;tu·aron, segun ,se ha a.v~l'iguado <lespues. ' an ose auxr ,a.res prárJ1t•<J• en él, 

En Abrrl .salteron los mas á ~u primera expedicion minera llev d . 
la noche del 20, á la hacienda de la Cieneguita d' ·ta '" ' a40n o concertado el asalto que d1er,1n en 

l fr ,. is n~ nna.s ó 50 leguas al Sur de t . rl. ri 
pero se es ·ustró el golpe afortunadamente, mediante el sacrificio del valien ' . e, a rrn a ; 
dor de la hacienda, que murió en el asalto qued d ta b. to, pundonoroso a<lm1111&tra-

d 
, an O ' m 1011 muerto uno de los asalta t ,rl • 

emas cayermi en poder de ]ajusticia. n es, Y t,,..,os los 

En la ea.usa que se instruyó aparece que ántes de esta e• d. · t . .J: . . xpe 1r1on, se ocuparon aquí de o•ras 
cei'canas, y ex ra¡uwc1all'.JI.Onteseaveriguó que ellas tuvieron por rinci al obj· to . • ma,¡ 
ciante de esta ciudad y de un propíe.tai·io de la inmediata villa de itda,:a e ~ el pl~g10 de un comer-
y que han sido socios e¡¡ negocios ele minas con cuyo pret , to . ' p .rsona.~ bastante acomurladai 
inspeccion~las. ' ex mieo¡aro¡, hacerlos que fuesen con dio~ á 

Del proceso consta que estos 'Vinieron en calidad de exploradm•es ara hacerse d • 
ces de) país, de las personas y demas ci1·curu,ta.ncias relativas á •u p llae prosélitos conocedo-

• empresa, Y mar des¡rnes ru.P•'d 
•nas numeJ?psa~, con que esta.han en contacto y que tl0Unid , d' . . . ,-- " a~ 
hombres. . , as asel)n u10 a cuatroeumtos ó quinieolo,i 
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